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DECRETO NRO. 02/2025.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
DECRETA:  

Artículo lro.:  Destínase la suma de Pesos Cuatrocientos treinta y un mil ($ 431.000) en 
forma mensual y con rendición del 01 al 10 del mes inmediato siguiente para atender 
erogaciones de los Bloques del Concejo Deliberante, de la siguiente manera: 

Bloque U.C.R. $ 88.000,00 
Bloque Juntos por el Cambio $ 136.000,00 
Bloque Frente Justicialista Pampeano $ 207.000,00 

Artículo 2do.:  Cada Presidente de Bloque es el responsable de la rendición del monto 
asignado en el Artículo lro., de acuerdo a las disposiciones que rigen a las Rendiciones de 
Cuentas.- 

Artículo 3ro.:  Serán responsables del cobro de los cheques correspondientes a las 
erogaciones de los Bloques del Concejo Deliberante, las siguientes personas: 

Bloque Unión Cívica Radical: Romina Soledad VIROLETTI, D.N.I. Nro. 32.755.981.-
Bloque Juntos por el Cambio: Adriana Vanesa GARCIA, D.N.I. Nro. 32.391.023.-
Bloque Fre. Ju. Pa.: Daniela Susana GOMEZ, DM Nro. 27.504.378.- 

Artículo 4to.:  El no cumplimiento del Artículo 2do., será motivo de descuento automático 
sobre la dieta del mes en curso correspondiente al Concejal responsable.- 

Artículo Sto.:  Se faculta a la Presidencia del Concejo Deliberante, a suspender la 
autorización prevista en el Artículo !ro.- 

Artículo 6to.:  Comuníquese, regístrese en la Carpeta de Decretos del Concejo Deliberante 
y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos - 

DADO en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico a los 
06 días del mes de Marzo de 2025.- 
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¿U24 30 Aniversario dé las reformas de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial 
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